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incluir en dicha homologaCión el modelo de aparato receptor de
televisión, cuyas caracteristicas son las siguientes:

:-'larca {(Pionccm. modelo (SV 2li/BO».

Caraclensticas:

PnmerJ: Policromatica.
Segunda: :2 ¡.
Tercera: Sí.

Lo que se hace públICO para general conocimiento.
\fadrid,,20 de marzo de 19S9.-La Directora general. Regina RevWa

Pedreira,

Vista la documentación presentada por don Jose Guerra \1acho. e'n
nombre y representación del Laboratorio de Termotecnia de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industnales (ETSIl) de la UniverSidad
de Sevilla. avenida Rema Mercedes, sin número: 41012 Sevilla:

Vistos. el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septil:mbre «<Boletín
Oficial del EstadO» de 3 de noviembre). por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuacíonesdd Mimsterio de lndustna ~
Energía en el campo de la normalízacion y homologaCión. y el Real
Decreto 2649/1985. de 18 de diciembre (<<Boletín OfiCIal del EstadO)) de'
27 de enero de 1986), por el que sc declaran de obligado cumplimIento
las especificaciones técnicas de las cocinas económicas con paila para
uso domcstlCo y su homologación por el Mmlsterio de Industna y
Energía:

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ha resuclto:
Primero.-Acreditar al LJboratorio de Termotecnia de la Escuda

Técnica Supt:rior de Ingenieros Industriales (ETSIl) de la Universidad
de Sevilla. para la realización de los ensayos reglamentarios relativos a
bs cocinas económicas con paila para uso doméstico.

St'gundo,-La acreditación concedida estará sujeta a las condiciones
particulares que se detanan en el expediente de concesión y se cxtended
por un período de tres años. pudiendo su titular soliclIar su prórroga
dentro de los seiS mescs antcriores a la expiración del plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos,
Madrid. 10 de abril de 1989.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.

~(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Lorenzo Tabanera Herranz, en
nombre y representación de la Entidad "Federico Patemina, Sociedad
Anónima", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 20 de febrero de 1980, publicado en el "Boletín de la Propiedad
Industrial" de 16 de abril de 1980, por el Que se concedieron las marcas
números 907.852, 907.853, 907.854, 907.855, 907.856, 907.857 v
907.858, "L'Aixerte!l", contra los acuerdos de 19 de noviembre, 10, 14
Y 17 de octubre de 1980, por los que se desestimaron los recursos de
reposición interpuestos el día 17 de mayo de 1980, debemos declarar y
declaramos la conformidad con el ordenamiento jurídico de los acuer""
dos recurridos. Sin costas.»

En su virtud; este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido faUo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

16551 RESOLCC/OS de 20 de mar=o de 1<),,'4, de la Dirección
General de Pohfica Tecnológica. por la que se nwdijicu fa
de la D¡rccoón (/i'n{'ml de E/ecfromcil e /njormatica de
fecha 28 de septiemhre.de 1987. que homolo.ga fin apanllo
receptor de IL'Ü'\'/SIÓtl, .fabricado por ((['l{rarox. s.p.. J.;" el/
su instalación industrial ubicada el! Carvnno PerlUsdla
(Italia),

V.i.~t? la petición presentada por la Empresa «Seditronic». con
domlclho social en San Sebastián. Pedro Egana. 10. por la que se sollcita
que la ResolUCIón de fecha 28 de septiembre de 1988. por la que se
homologa un aparato receptor de televisión. marca «Ultravox)). modelo
«21 UX Stereo», sea aplicable a la marca «Te!t'xa», modelo «21
Harmonp>:

Resultando que las características. l'spl....'ilicacioncs y pariÍmetros dd
nuevo modelo no supone una vanacíón sustanCIal con resp~cto 3 la
marc~ y modelo homologados:

Visto el Real Decreto 2379/1985. de 20 de noviembre.
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 28 de septiembre de 1987 por la que se
homologa el aparato receptor de televisión. marca «Ultravox)). moddo
«21 UX StereQ)), con la contraseña de homologación GTV-OI75 para
mclu.ir .en dicha homologación el modelo de aparato reccPt~r de
televlSlOn, cuyas caracteristÍl:as son las sigUientes:

Marca «Telexa». modelo ((21 Harmon\')).
Características: .
Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: Si,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1989,-La Directora general. Regina Revllla

Pedreira.
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16554

RES'OLCCIOS de 10 de af¡ril de 19SI¡. de la Dircú'!(!t;
(jencral de Pof¡'[¡ca TCOlOl¡jglca, por la que se ucredilu al
l.J.bormoria de TcrnlO/ccnúi de ta Escuda Técnica Supe
rIOr de ingenieros lrulus/l"iaÍi.'j tET'}'!I) de la Cllircrsidl.1lJ d,'
Sevilla, para la rcali=ación de 10"- emaros reglalllcll!l1r:os
re/auros a la cocinas ecom;micw; con palia para IISU

dOllléslico.

RE.';ULCCIOS de !O de llhr¡1 de /989, de la Dirección
Gencral de Illdusffia, por fa que se /¡omologü ca/emado/" de
agua por W.'/{/Il/tlaciÓn lIori:oll1al. marca ,(Coin!r(l¡J,
modelo TE IOOH. fahricadu por "Ocean, S. p. .1. 'J. en
Bassano del Grappa (!Ja/ia)

16552 RESOLUC/ON de 10 d{' mar=o di! Iy¿W de la Dirección
General de Poll1ica TeclIoidgica. por la que se modifica la
de la Dirección Genaal de Eleclrónica e InfiJrmáiica de
fecha 20 de junio de 1988, que homologa un aparato
receptor de televisión. fabricado por ir/V 1'. Philips InJus
lrie,~!, en su instalación industrial ubicada en Brujas (Bél
gica).

Vista la petición presentada por la Empresa ((Pioneer Elcctronics
España. Sociedad Anónima)~, con domicilio social en Barcelona. calle
Bolivia, 239, por la que se solicita que la Resolución de fecha 20 de junio
de 1988, por la que se homologa un aparato receptor de televisión.
marca «Pioneer», modelo «SV 2103/BO». sea aplicable al modelo (SV
21i/BO»;

Resultando que las características, especificaciones y parám~tros del
nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto a la
marca y modelo homologados;

Visto el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modilicar la Resolución de 20 de junio de 1988 por la que se'
homologa el aparato receptor de televisión, marca ,(Pioneem, moddo
((SV 2103/B}), con la contraseña de homologación GTV-O:'48. Pdra

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud pn:sentadJ
por la Empresa «Comercial Cointra. Sociedad Anónima)), con domicilio
social en calle Diego de León, 69. municipio Madrid. provincia de
Madrid. para la homologaCión de calentador de agua por acumulaCIón
horizontaL fabricado por (Ocean. S. p. A.)). en su instalación industrial
ubicada en Bassano del Grappa (Italia);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documcntaLÍón
exigida por la vigente legislación que afecta al producto, cuya homologa
ción solícita. y que el laboratorio AMT, m~~diante dictamen técnico ('on
dayc E880084/2. y la Entidad colaboradora (Asociación Española para
el Control de la Calidad» (AECe), por certificado de claye 190/86 \'
166/86, han hecho constar. respectíyamente. que el tipo o modc!o
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecida>;
por el Real Decreto 2236jl985, de 5 dc junio, por el que se declaran de
obligada observancia las normas tecnicas sobre aparatos domésticos que
utlhzJn cnt"rgla eléctrica. dt"sarrollado por Orden de 9 de dlCIcmbre
de 1%5.

Es.ta Dirección General. de acuerdo con lo I?stablecido cn la refáida
soliótud. ha resucito homologar el citado producto con la contraseña de
homologación CET-0081. definiendo como caracteristicas técnicas ¡Jara
cada marca y modelo homolugado las qu,-' se ¡ndican a continuación.
dC'biC'ndo la interesada presentar. en su caso. el certificado de conformi
dad de la producción antes del ...!ia 10 de abril de 1991.



22218 Miércoles 12 julio 1989 BüE núm. 165

Lo Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-La Directora general, Regína Revilla

Pedreira.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5,°, 2,d), del Real
Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se ordenan las actividades
de normalización y certificación, y visto el expediente de los proyectos
de normas elaboradas por la Asociaclón Española de Normalización y
Certificación (AENOR), Entidad reconocida a estos efC(:tos por Orden
de 26 de febrero de 1986,

Esta Dirección General ha resuelto someter a información los
proyectos Que figuran en anexo durante el plazo que se indica para cada
uno, comado a partir del dia siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

Lo Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 5 de mayo de 1989,-La Directora general, Regina Revílla

Pedreira.

RESOLUC/ON de 5 de maro de 1989, de la Dirección
General de Politíca Tecnológica, por la que St' someten a
información los proveetos de mormas españolas UNE qu.ese indican. .

16557

16558

RESOLUCION de 3 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Polftiea Tecnológica, por la que se acredíta al
Laboratorio Ceneral Oficial de Electrotecnia de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Indu.striales (ETSll), de
Madrid, para la realización de los ensaros sobre determina·
cion y limitación de la potencia ac.:ustica admisible de
determinado material ;' maquinaf'ia de obra.

Vista la documentación presentada por don Pedro M. Martínez
Martínez, en nombre y representación del Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSn, de Madrid, con domicilio en calle José
Gutiérrez Abascal, 2, 28006 Madrid;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 ue septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalización y homologación;

Visto el Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de marzo), sobre determinación y limitación de la
potencia acústica admisible de determinado material y maquinaria de
obra:

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales (ETSIl), de
Madrid, para la realización de los ensayos especificados en las Directivas
comunitaria.. q1Je se especifican en el anexo 1 de! citado Real Decreto
245/1989.

Segundo.-La acreditación concedida estará sujeta a las condiciones
particulares que se detallan en el expediente y se extenderá por un
período de tres años. pudiendo su titular solicitar su prórroga dentro d~

los seis meses anteriores a la expiración del plazo.

ln.(ormación complemcntaria
El titular de esta resolución presentará. dentro del período fijado para

someterse al control y seguImiento de la producCJón. declaraeton en la
que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantlenen, como mimmo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Caract('rísticas comunes a todas las marcas J modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: VOltioS.
Segunda. Descripción: Potencia. Umdades:~atios.

Tercera. Descripción: Capacidad. Unidades: Litros.

¡ -olor de las caraClcrúticos Jlara cada marca l" modelo

Marca «COintfa». modelo TE 1ooH.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 1,200.
Tercera: 100.
Madrid. la de abril de 1989 -El Dlfector general por deleganon

\ Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdlrector general de
Maquinaria. Miguel Gimencz de Córdoba.

Esta homologación se eiectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o dIsposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma. independientemente de su
posterior anulación. en su caso, y sin perjuiCIO de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

16555 RESOLUC/ON de 21 de abril de 1989, de la Dirección
General de Poliíica Tecnológica, por la que se prorroga por
tres alIaS la calificación de ((Laboratorio de Calibración del
Sürema de CalibraCIón /nduslrIal», osi como su claSIfica
ción en el área 04, presión y \'00"0. al Laboratorio de la'VE]
de Fisica de Superficies. del Instituto de Materiales
del CS/C, de conJormidad con la Orden 16856 de 21 de
junio de 1982.

Vista la solicitud de prórroga presentada por don José L de Segovia
Trigo, como responsable del Laboratorio de la UEI de Física de
Superficies, del Instituto de Materiales del CSIC sito en la calle Serrano,
número 144,28006 Madrid, y previo informe favorable del grupo asesor
de Calibración.

Esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar por tres años la calificación de ((Laboratorio de Calibración
del Sistema de Calibración Industrial». así como su clasificación en el
área 04, presión y vacío, al Laboratorio de la CEI de Fisíca de
Superficies. del Instituto de Materiales del CSIC de conformidad con la
Orden 16856 de 21 de junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 21 de abril de 1989.-La Directora general, Regina Rcvilla

Pedreira.

Vista la solicitud y documentación presentada por don Ignacio
Goenaga Lumbier, como Director de.la K"soci:.ición de Im'estigación
Tecnologica TeknikeD>, con domiclho socIa: en l:.i calle lsasi, Slll
número, de Eibar (Guipúzcoa);

Efectuada la correspondiente visita de evaluación \ previo informe
favorable del grupo asesor de Calibración. .

Esta Dirección General ha resuelto:

Calificar como «Laboratorio de Calibración del Sistema de Calibra
ción Industrial» al Laboratono de Metrolocia Dimensional de la
«Asociación de Investigación Tecnológica Tekniken, ~ clasificarlo en el
área 01. dimensiones, de conformidad con la Orden 16856 de 21 de
junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de abril de 1989.-La Directora general. RI.'gina Rt'\"ilJa

Pedreira.
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RESOLUCION de 21 de abrU de 1989, de fa Dirección
General de Polüica Tecnológica, por fa que se califica como
(Laboratorio dl! Calibración de! Sistema de C,¡fibraeión
Industria!',> al LaboralOrio de .\letrulogla Dimensional de
la ,<Asociación de 1nvestigacíon Tecnológica Tekniker)\, l'

se le clas!fiea en el área 01. dimensiones, de conformidad
con la Orden 16856 de 21 de .Junio de 1982
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